
Guayaquil, 13 de febrero del 2008 

  

Señor Abogado 
VICTOR HERNADEZ HIDALGO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer a usted que sesión de junta General extraordinaria de Socios de 
la compañía AGRICOLA SABANILLA COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 13 de 

Enero del 2008, fue usted reelegido GERENTE GENERAL de la Compañía por el lapso de 

cinco años, debiendo ejercer entre las atribuciones propias de su cargo, la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

La compañía AGRICOLA SABANILLA COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyo 

mediante escritura publica otorgada ante el notario del Cantón Guayaquil Ab. Piero Aycart 

Vicenzini, el 29 de julio de 1982, inscrita en el Registro Mercantil del 23 de Septiembre de 
1982. 

Se reformaron los estatutos y se aumento el capital, mediante escritura pública celebrada el 
7 de Diciembre de 1987, ante el Notario Décimo Octavo de Guayaquil, Ab. GERMAN 

CASTILLO SUAREZ, e inscrita en Registro Mercantil el 15 de Abril de 1988. 

Sírvase inscribir su nombramiento en el Registro Mercantil. 

   
VICTOR [HHERNANDEZ BARREIRO 
PRESIDENTE 
C.C. $ 09-09722217 
Dirección: Rocafuerte 648 y Mendiburo 

RAZON: Ak: esempeñaf ehcargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

Y ¿ SABANILLA/CONPANIA LIMITADA, Guayaquil, 13 de febrero del 2008. 
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B. VICIOR MERNÁNDEZ HIDALGO 
GEREME GENERAL 

C.C. + 09-02643246 
Dirección: Rocafuerte 648 y Mendiburo 
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NUMERO DE REPERTORIO: 7.471 
FECHA DE REPERTORIO: 14/feb/2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:25 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cuatro de Marzo del dos mil ocho queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AGRICOLA 
SABANILLA COMPAÑIA LIMITADA, a favor de VICTOR 
ENRIQUE HERNANDEZ HIDALGO, a foja 25.197, Registro 
Mercantil número 4.316. 

ORDEN: 7471 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

   
   

REVISADO POR: Ñ . 

 


